
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
-SECRETARIA- 

 

CONSTANCIA: Pasa proceso a Despacho indicando que hay un 

derecho de petición pendiente por resolver. 
 

Armenia, Q., 26 de febrero de 2021 

  

  

EDISON RIVERA ROBLES   

Secretario  

______________________________________________ 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  
 

 
JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
 

Referencia:   

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: LAURA MELISSA LOPEZ BUITRAGO 

Ejecutado  DERLIS ELISA GONZALEZ NAGLES 

Radicación: 6300140030082016-00418 

 

 

En atención al derecho de petición presentado por la 

ejecutada en este asunto, líbrese oficio a la petente, 

indicándole el trámite que debe adelantar para reclamar los 

títulos judiciales que hay a su favor, y hágase la 

respectiva entrega de los mismos. 

 

Conforme a lo indicado en el acápite precedente, remítasele  

respuesta a su correo electrónico derlisnagles567@gmail.com 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 02/03/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


